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A N U N C I O S  O F I C I A L E S
INSTITUTO E SP A Ñ O L  DE MONEDA 

EXTRANJERA
C ambios de moneda, publicados el día 10 
de abril de 1949 de acuerdo con las 

disposiciones vigentes

CAMBIO OFICIAL. CAMBIO OFICIAL 
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MINISTERIO 
DE ASUNTOS EXTERIORES

Españoles fallecidos en el extranjero
Consulado General de España en. Bu&ios 

Aires
*

El señor Cónsul < general de España, eo* 
Bueños Aires participa a este Ministerio 
el fallecimiento de los españoles siguien
tes '

Manuel Trillo, natural de Rozamondé, 
Vimianzo (La Corufia), hijo de Francisco 
y de Juana, pisado, ocurrido el día 28 de 
mayo de 1945.

Angel José Trillo, natural al parecer de 
Guipúzcoa, ocurrido el día 21 'de* febrero 
de 1949.

DIRECCION G EN Er|l DE   CORREOS 
Y  TELECOMUN ICACION

DELEGACION DEL TRIBUNAL 
DE CUENTAS  

E dicto

Don Félix Carbajal Riego, Delegado del 
. Tribunal de Cuentas en la Dirección

General de Correos y Telecomunica-
»ciérL
Hago saber: Que en el expediente ad

ministrativo-judicial *de reintegro que más 
adelante se menciona, he dictado senten
cia, cilyos encabezamiento y parte dis
positiva dicen asi:
, «Sentencia.—-En Madrid, a siete de 
abril de mil novecientos cuarenta y nue- 
ve.-—Visto el presente expediente sobre 
reintegro al Tesoro de veintisiete pese
tas con cincuenta céntimbs (27,50 pese
tas), seguido contra el que füé Auxiliar 
de Correos don Enrique Alagón Ríos, de 
lp> Principal de Barcelona, a consecuen
cia del extravío del P. F. núm. 2.540, im
puesto en Inca el día 25.de enero de 
1844, por «Calzados Zeus» 'para «Calzar 
dos el Ocaso», de La Coruña; y

1.° Resultando ......
Fallo: Que debo declarar y declaro:
Primero.—Partida de alcance la de vein

tisiete pesetas oon cincuenta céntimos 
(27,50 pesetas), a que asciende el perjui
cio sufrido por el Tesoro en virtud de la 
expedición del libramiento núm. 66 he
cho efectivo en 26 de febrero de 1945.

Segundo. Que es único responsable di
recto de su reintegro al Tesoro el ex 
Auxiliar de Correos de la plantilla de 
Barcelona, don Enrique Alagón Ríos, con 
más los intereses legales de demora a ! 
cuatro por ciento anual que preceptúa 
la Ley de 7 de octubre de 1939, desdé la 
fecha en que se originó el perjuicio* has
ta el día en que se "verifique el reinte-'

j gh>r sin que puedan excéder de los co
rrespondientes a cinco años, a tenor de 
lo prescrito en los artículos 16 y 29 de 
la 'Ley de Contabilidad del Estado,1 de 
1 de julio de 1911, y de los gastos de pro
cedimiento.

Tercero.—Que no existen responsabili- 
! dades subsidiarias po¡r lo expresado en 
j  el considerando tercero de esta senten

cia; y
x Cuarto.—Que condeno al mencionado 
don Enrique Alagón Ríes ai pago de di- 

j chos alcance, intereses de demora y gas- 
¡ tos de procedimiento, reducidos éstos por 
| ahora al reintegro en timbre del Estado 
i de todo lo actuado, a razón de veinti

cinco’ céntimos de pesetas por cada plie
go invertido en él, conforme al articulo 
132 de la Ley del Timbre; procediéndose 
por la vía de apremio para el cobro de 
las responsabilidades declaradas tan pron- 

i to coano ta.l sentencia sea firme y, en su 
i  caso, se reinita por la Superioridad cer

tificación de la misma al Delegado ins
tructor para su cumplimiento, juntamen
te cqn las actuaciones originales.

As¿ por esta mi sentencia—que publi- 
' cada que sea y notificada al único en

cartado, deberá elevarse en consulta-, a 
la Sala Segunda del Tribunal de Cuen
tas. en el caso de no ser apélada en 
tiempo y forma y previa contraeción, en 
todo caso, del alcance declarado en la 
correspondiente cuenta de Rentas Públi
cas—, lo pronuncio, mando y firmo.—Fé
lix Carbajal Riego.—Rubricado y sellado.»

V  para que sirva de notificación al 
únioo encartado, don Enrique Alagón 
Ríos, en su ignorado paradero, de la men
cionada sentencia, que se ha publicado 
en el día de su fecha, y es apelable ante 
él infrascrito Delegado, dentro de los 
odio días hábiles siguientes a! de la pu
blicación del presente edicto en los Ape
riódicos oficiales (artículos 101, 131 y 132 
del Reglamento del Tribunal de 16 de 
julio de 1935), expido el presente en Ma
drid a siete de abril de mil novecientos 
cuarenta y nueve.—Félix Carbajal Riego.

849-0. «

COMISARIA GENERAL DE ABASTE
CIMIENTOS Y TRANSPORTES

Se convoca concurso entre industria
les impresores de toda España para la 
confección y suministro de 800.000 fichas 
de úiadre gestante y 750.000 impresos en 
tres modelos.

Las proposiciones se presentarán el día 
23 der corriente mes dé abril, en el sar 
lón de actos de esta Comisaría Gene
ral, a las doce horas #de la mañana..

El pliego de condiciones técnicas y le-1 
gales a que han de ajustarse los imita
dores, así como los modelos correspon
dientes, estarán de manifiesto en la Ofi
cialía Mayor de este Organismo, Alma
gro, núínero 33, Madrid, todos los días 
laborables, de nueve a una de la ma
ñana.

Madrid, 6 de abril de 1949.—El Jefe de 
los Servicios Generales.

611-0.

DELEGACIONES DE HACIENDA 
i MADRID

Habiéndose extraviado un resguardo 
talonario expedido por esta Caía Gene
ral en 23 de marzo de 1935, .con los nú
meros 566.350 de entrada y 61.468 de re
gistro, correspondiente al depósito cons
tituido por don Joaquín Alvarez Gay, de 
la propiedad de «La Unión de Concesio
narios de Servicios complementarios de 
Iosn Ferrocarriles de España», importante 
1400, pesetas en metálico, a los efectos 
deu interposición de reclamación económi- 

. co-admini6trativa y a disposición del ex
celentísimo señor Presidente de la Co
misión Gestora Municipal del Ayunta
miento de, Madrid,

Se previene a la persona en cuyo po
der se hallen que lo presente en esta Caja 
Central, en la inteligencia de que están

BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO
A V I S O  

Se hace público para gene
ral conocimiento que, apro» 
bada p o r  la Superioridad, 
desde 1.° de abril de 1948 
rige la . siguiente tarifa de 
suscripción a este periódico 
oficial:

Fuetes

Trimestre . ó?,00 
Semestre 130.00
Año .......... 260.00
Número corriente.. 1,00 

»  atrasado..¿ 2.00 
»  con suule- 
mentó o anexo.. 4,00

Por lo que tos señores sus» 
eriptores deberán efectuar sus 
giros de acuerdo con la ex» 
presada tarifa,.y aquellos qué 
tuvieran abonado por adelan
tado alguno de ios trimestres' 
sucesivos, remesarán las co» 
rrespondientes diferencias.

U  AIíMINISTRAUION -

tomadas las precauciones oportunas para 
que no se entregue el referido .deposito 
sipo a su legitimo dueño, quedando dicho, 
resguardo sin ningún valor ni efecto 
transcurridos que sean dos meses desde 
la publicación de este anuhcio en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO y en el 
de esta 'provincia sin haberlo presentado^ 
con arreglo a lo dispuesto en el artículo 
36 del Reglamento dé 19 de noviembre 
de 1929.

Madrid. 25 de marzo de 1949.—El De» 
legado Central dé Hacienda, Enrique Es
teban Rodríguez. N

599-0* ■ (
CIUDAD REAL

Por el présente se hace saber a doa 
José Palmerin Espinosa, cuyo domicilio 
en expediente que se le sigue por rifa 
ilegal en esta Delegación de Hacienda os 
en la calle Cervantes, núm. 14 (Huer
ta del Obispo), Madrid, que por acuerdo 
de la Presidencia de la Junta Adminis
trativa de Contrabando y Defraudación, 
de fecha 17 de marzo de 1949, fuó con» 
denado al pago de la multa de cien pe
setas, cuya multa debe hacer /efectiva en 
el plazo de quince días, a contar de la 
fecha de publicación del presente; caso 
de no hacerla efectiva se le exigirá por 
la vía ejecutiva de apremio y en caso do 
insolvencia cumplirá la pena subsidiaria 
de privación de libertad, a razón de un 
día por cada cinco pesetas de multa qua 
dejase de satisfacer.

Ciudad Real, 2 de abril de 1949.—SI 
Delegado de Hacienda, P. I. (ilegible)*

824-0.
VIZCAYA

Rectificación del anuncio publicado en él 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO nú
mero 275, de fecha 1.° de octubre 1948

Amortizable 5 por 100, emisión 7 mayo 
1929. Vencimiento 1.° octubre 1936.

Donde dice:
«Serie F. Dice 763; debe decir; 1.116»,
Debe decir; .
«Serie F, Número» 768 y LU0».



Anexo único.— Página 818 10 abril 1949 B. O. del E.— Núm. 100

Rectificación del anunció publicado en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO nú
mero 222. de fecha 10 de agosto 1947'
Deuda Perpetua 4 por 1(K) Interior. 

Emisión 22 agosto 1919. vencimiento 
T.° octubre 1936.

Serie G. Dice: 64,934 al 90; debe de
cir < 64.943 al 90.

8460.

DELEGACIONES DE INDUSTRIA 
MADRID 

 N u evas in d u s t r ia s

Peticionario: Don Facundo Rizo Ra- 
xpos.

Domicilio: Rodríguez San Pedro, 33.
- Objeto de la industria: Imprenta.
. Capital: 75.000 pesetas. \

", Producción: 8Q.000 pesetas de impre
sos varios.

v Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales. . . .
! Se hace pública esta petición pára que 
los industriales que se consideren afec

tados por. la misma presenten por dupli
cado, debidamente reintegrados, los es
critos que estimen oportunos, dentro del 
plazo ae diez dias, ên las oficinas de 

.esta Delegación de Industria,- Sagasta,. 
número 14. Madrid.
. Madrid, 29 de marzo de 1949.—El In
geniero Jefe, L, López de María.

1.623—0 /

Peticionario: Don Antonio Lloréns Ma- 
hiquez,

* Domicilio: Carretera de El Pardo, 17. 
Objeto de la industria: Talleres mecá

nicos para fabricar los aparatos para 
instalaciones de acondicionamiento de 
aite.
* Capital: 191.152,41 pesetas.

Producción: Diez instalaciones anua
les, con un peso total de 52.000 kilogra- 

‘ mós.
‘ ' Esta industria empleará maquinaria) y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
i los industriales que se consideren af de
ntados por la misma presenten por du- 
, plicado, debidamente reintegrados, lós 
.escritos que estimen opórtunos, dentro 
"del plazo de diez días, en las oficinas 
de esta Delegación de Industria, Sagas
ta, 14, Madrid.

Madrid, 29 de mar20 1949.—El In
geniero Jefe, L. López de María.

1.624—Q,

; Peticionario: Laboratorios Profidén, So
ciedad Anónima.

' Domicilio: Granada, 4.
* Objeto dfe la industria: Fabricación de 
cepillos dentales. • .

' Capital: Superior a 50.000 pesetas.
Producción: Fabricación de cepillos de 

dientes por un valor de 45.000 pesetas.
Esta industria empleará maquinaria y  

materias primas nacionales.
* Se hace pública,esta petición para que 
tosr 4ndu4t¡ú’ales que se consideren afec
tados .por ¿a misma presenten por dupli
cado, debidamente reintegrados, los es
critos que estimen oportunos, dentro del
Slazo de diez días, en las oficinas de esta 

lelegación de Industria, Sagasta, 14, 
Madrid. * _  *  „
. Madrid. 30 de marao de 1949.^~EI In
geniero Jefe, L* López de María.

*1.625—O.
 ALBACETE

T r a n s p o r t e  y  t r a n s f o r m a c ió n  de E n e r g ía
 ELÉCTRICA

Peticionario: tteréderos d e Pascual
Cadenas. Muñera. ' /

Objeto: Línea a 15.009 V. que, partien
do de La “Roda, termina en Muñera, con 
un recorrido de: 33 Km. '

Estación de salida con automático de 
a l t a .

Estación de llegada con transformador 
de 15.000/220-127 V,.
• Red de distribución en Muñera. 

Capacidad: Hasta 100 KVA.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten cuantos 
escritos estimen oportunos, por duplica
do y debidamente réintégrados, en las 
oficinas de esta Delegación de Industria, 
plaza de Gabriel Lodáres, 3, dentro del 
plazo de diez días.

Albacete, 28 'de marzo de 1949.—El In
geniero Jefe, Luis García Roco.

1.613—0.
 MALAGA

A m p l ia c io n e s  de in d u s t r ia  
Peticionario: Don G a s p a r  Arroyo

Alonso.
Domicilio: Málaga. Pas'éo de los Tilos, 

número 41.
Objeto: Ampliación de industria de 

aplicaciones industriales del hormigón, 
sin* aumentq de producción ni materias 
primas.

Emplazamiento:'Málaga. Paseo dg Los 
Tilos, núm, 41,

No se precisa importación alguna.
Lo que sé publica a efectos de la nor

ma segunda. de la Orden ministerial de 
12 de septiembre de 1930.
/ Málaga, 30 de marzo de. 1949.—El In
geniero Jefe interino (ilegible).

1.654-0.
Peticionario: Don Salvádor Luque Mo

rales.—P. L. A. S. A,"
Domicilio: Málaga. María García, 18. 
Objeto: Ampliación de taller de repa

raciones de automóviles.
Emplazamiento: Málaga. Gordón, 8.
No se precisa importación alguna. .
Lo que se publica á efectos de la nor

ma segunda de la . Orden ministerial de 
12 de septiembre de 1939.

Málaga, 30 de marzo de 1949.—El In
geniero Jefe interinp (ilegible).

1.657-0. 
, Peticionario: Industria Malagueña, So

ciedad ' Anónima.
Domicilio:. Málaga,. Calderería, 7. 
Objeto: Ampliación de la sección de 

hilados para algodón de fibra larga, pro
ducido en su zona de cultivo consistente 
en la siguiente maquinaria de importa
ción : 12 continuad de hilar y tres '.con
tinuas para retorcer*en seco, una abrido
ra de balas y otra porcupina. un extrac
tor de polvo, una cargadora automática, 
un batán, cinco cardas, una reunidora, 
cuatro m¿nuar, dbs peinadoras, dos me
cheras, dos ovilla do ras.—Valor: pesetas 
2.300 000.
. Emplazamiento: Málaga, Orilla, 14. .
Producción'. 55.000 kilogramos de hila

dos de ampliación.
Se hace pública esta petición para que 

tanto los industriales, qite se consideren 
afectados por ’ la misma como los fabri
cantes nacionales que "puedan suminis
trar elementos cuya importación se so
licita,' presenten los escritos que estimen 
oportunas (por duplicado), dentro del, 
plazo dé diez días, en las oficinas de estâ  
Delegación de Industria*

Málaga, 4 de 'abril .éé 1949.—EL Inge
niero Jefe i$rterino (ilegible).

1.647-0/ • m
I n s t a l a c io n e s  e l é c tr ic a s

Peticionario: Don Jbsé Carreira Ramí
rez/

Domicilio: Calle Lucena, Antequera. 
Objeto: Linea eléctrica dé 1:900 m.lT'

ll.OOQ voltios parNa 50 KVA. ent^e los cor
tijos «El Bollo» y «Los Hospitales», /del 
término de Antequerar.

Nó se precisa importación alguna. "
J Lo que se publica á efectos de la nor
ma segunda de la Orden ministerial de 
1-2 de Septiembre de 1939. 

Málaga. 30 *de marzo de 1949.^-El In
geniero Jefe interino (ilegible.

1.655-0,

Peticionario: «Eléctrica del Litoral», 
Sociedad Anónima. .

Domicilio: Romero Pozo, número 6, Vé- 
lez-Málaga. 

Objeto: Implantación de línea de trans
portes, a 5.000 voltios y estación trans
formadora con transformador reductor 
de 15 KVA. para electrificación de fábrica 
de harinas de don Manuel Rodríguez 
Muñoz.

Emplazamiento: Colmenar.
No se precisa importación alguna.
Lo que se* publica a efectos de la nor

ma segunda de la Orden ministerial de 
12/ de septiembre de 1939. .

Málaga, 30 de marzo de 1949.—El In
geniero Jefe interino (ilegible).

L656-0.
MURCIA

L e g a l iz a c ió n  de in d u s t r ia

Peticionario: Don Pascual López Iba- 
ñez, con residencia en Yecla (Murcia), 
carretera de Pinoso, núm. 16.

Objeto de la misma: Legalizar una al
mazara instalada en dicha localidad, ca
lle San Ramón, núm. 213.

Producción: Doscientos cincuenta li
tros de aceite en jornada de ocho horas.

Maquinaria y primeras materias ha- 
cionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que sa consideren afec
tados por la misma presenten los escri
tos * que estimen oportunos, dentro del 
plazo de diez días, én las oficinas de esta 
Delegación de Industria, plaza de Orea- 
si tas, núm. 1. ¿ ;•

Murcia, 0̂ de marzo de 1940.—Él In
geniero Jefe, Fernando Tarrago.  

1.646-0.
TOLEDO

N ue va  in d u s t r ia  
Peticionario: Sré.s. Hermanos Martín 

Vares, domiciliad<% en el pueblo dé Vál- 
nrójadó (Tjoledo), Calle del Dieciséis de 
Octubre, 4.\

Objeto d^ la petición: Instalar una 
nueva industria de fábrica de aceite de 
oliva.

Capacidad de producción: Unos 50.000 
kilogramos de aceite \por campaña.

Esta industria empleará * 'maquinaria 
nacional.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que/se consideren* afec
tados por la/misma presenten ¿or du
plicado los escritos que estimen oportu
nos, debidamen^? reintegrados, y den- 
trp del plazo de diez días, en las oficinas 
«de esta Delegación de Industria (Taller * 
del> Moro, 3).

Telecfó, 31 de tnarzo de 1949.—El Inge-, 
nierh Jefe, Julio Domínguez Arefial. v 

1.016-O.
 VIZCAYA

 N ueva  in s t a l a c ió n

Peticionario: Don Nemesio Ortiz de 
Zárate y Orrantia. Durango.

•Objeta de la nueva instalación: Mon
tar un nuevo centro de transformación 
de energía eléctrica, con un transforma
dor de 50 KVA. conectador la red de 
Eléctrica Irurak-Bat, para Suministro de 
energía a^sus nuevós talleres.
* Los materiales empleados serán de pro
cedencia nacional.

Se hace publica esta petición para que 
todos los industriales que, se consideren 
afectados porila- mjkna presenten los es

critos que estime# oportunos dentro'del. 
plazo de diez días, en las oficinas de 
esta Delegación de Industria (Gran Vía, 
pümero 45).

Bilbao, 11 dé marzo de 1949.—El -'In
geniero Jefe, L. F. Tapia, v 

822—0 . - .
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SUBDELEGACIONES DE INDUSTRIA
A L C O Y  

N ue va  in d u s t r ia

Peticionario: Dan Pedro Salort Gar
cía. Calle Marqués del Campo. Vergel., 

Objeto: Instalar en las afueras, jun-’ 
te  ai río, una máquina trilladora de 
trigo.

Producción: P o d r á n  trillarse unos 
25.600 kilogramos de trigo limpio.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten por du
plicado y debidamente reintegrados los 
escritos que estimen, oportunos, dentro 
del plazo de diez días, en las oficinas de 
la Subdelegadón de Industria, avenida 
del Generalísimo, número 56.

Alcoy, 23 de marzo de 1949.—El In
geniero Jefe, Feliciano Mayo»

821— 0 ,

V I G O  
N u eva  in d u s t r ia  

Peticionario: «Industrias y Subproduc
tos de la Pesca M. A. R., S. A.».

Domicilio: Vigo, avenida de Garda 
Barbón núm. 6.

Objeto de la industria: Industrializa
ción de la pesca (congelación, fileteado, 
deshidratación), y sus subproductos (ha
rina, hígados y aceites), emplazando esta 
industria en el relleno del primer trozo 
del camino entre las dársenas del Bér- 
toés y de Bouzas, del puerto pesquero de 
esta ciudad.

Produoción: Tratamiento de 30 Tm. de 
pescado en filetes para la congelación.

Idem de 4 Tm. de pescados prensado  ̂
para la deshidratación.

Idem de 30 Tm. de harinas, aceites y

grasas de pescados, y de 8 a 11 Tm. de 
igados de pescado.
Producción de 50 a 60 Tm. de hielo en 

panales o  en escamas.
Toda ella realizada en jomada diaria. 
Esta industria importará:
La maquinaria para la fabricación de 

hielo en escamas, de la Casa «York Cor
poration», de Pensilvania (U. S. A.).

La de elaboración de harina de pesca
do de la Casa «Myrens», de Oslo (No
ruega); y

La de deshidratación y de tratamiento 
de hígados de pescado, de la Casa «At
las»' de Copenhague (DinamarcaV 

El resto de la maquinaria y accesorios 
aerán de fabricación nacional 

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escri
tos que estimen oportunos, por duplica
do y debidamente reintegrados, én el pla
to de ocho días, en las oficinas de esta 
Subdelegación de Industria (calle de Al
fonso XIII, núm. 10, I.» Vigo).

Vigo 2 de abril de 1949.—El Ingenie
ro subdelegado, El Pastor,

1.674-0 .

JUNTA DE OBRAS DEL PUERTO 
DE ALICANTE

En virtud de lo ordenado por la 
Dirección General de Puertos y Señales 
Marítimas, se rectifica por el presente el 
anuncio publicado en el BOLETIN OFI
CIAL DeL /ESTADO de fecha 3 del co
rriente relativo al segundo concurso para 
la adquisición de cuatro máquinas esti
badoras de sacos.

Dicho anuncio queda modificado en el 
sentido de que la admisión de proposi
ciones tendrá lugar en las oficinas de 
Secretaria de la Junta, entre las diez y 
las doce horas de los dias hábiles, desde 
el siguiente de la publicación del presen
te anuncio en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO hasta el día 14 del pró
jimo mes de mayo* inclusive.

La apertura de pliegos se efectuará, 
con asistencia de Notario, a las doce ho
ras de) día 21 del citado mes de mayo.

Alicante, 4 de abril de 1949.—El Pre
sidente, José Abad Gosálvez.—El Secre
tario-Contador, Femando Corral Saura.

607-0.
JEFATURAS DE OBRAS PUBLICAS

LERIDA 
I n s t a l a c io n e s  e lé c tr ic a s

Habiendo transcurrido más de un año 
desde la fecha del • último trámite del 
expediente promovido por don Francis
co Torrent Ríus, en solicitud de autori
zación para cruzar la carretera de Léri
da a Tarragona co<n una linea eléctrica 
de baja tens ón ,' esta Jefatura, ¡de con
formidad con lo prevenido en el artícu
lo primero del Real Decreto de 15 de fe
brero de 1913, ha resuelto dolara? cadu
cado dicho expediente.

Centra esta resolución puede interpo
nerse recurso Contencioso-administrativo 
ante el Tribunal Provincial «de esta ju
risdicción, en el término de tres meses, 
contados a partir de la fecha de la pu
blicación del presente anuncio en el «Bo
letín Oficial) de la provincia.

Lo que se hace público en cumplimien
to de lo dispuesto en el artículo segundo 
del citado Real Decreto.

Lérida, 31 de marzo ¡de 194».—El In
geniero Jefe, F. Cabrero.

819-0.

SERVICIOS HIDRAULICOS
NORTE 

C o n c e s ió n  de a g u a s  p ú b l ic a s

Habiéndose formulado en esta División 
la petición que se reseña en la siguien
te nota:

Nombre del peticionario: Don José Ma
ría Ampuero Gandarias.

Clase de aprovechamiento: Aumento 
de energía del salto de Arandia.

Cantidad «de agua que se pide: Díez li
tros por segundo.

Corriente de donde ha de derivarse: 
Arroyo Santurun.

Término municipal en que radicarán 
las obras: Durango.

De conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 11 del Real Decreto-Ley núme
ro 33, de 7 de enero «de 1947, modificado 
por el de 27 de marzo de 1931 y dispo
siciones concordantes, se abre un plazo, 
que terminará a las trece horas del día 
en que se cumplan treinta naturales y 
consecutivos desde la fecha s guíente, 
inclusive, a la de publicación del pre
sente anuncio en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO.

Durante este plazo, y en horas hábiles 
de oficina, deberá el peticionario pre
sentar en las oficinas de esta División 
Hidráulica, 6itas en Oviedo, calle del 
Doctor Casal, número 2, tercero, el pro
yecto correspondiente a las obras que tra
ta de ejecutar. También se admitirán en 
dichas oficinas, y en los referidos pla
zos y horas, otros proyectos que tengan 
el mismo objeto que la petición que se 
anuncia o sean incompatibles con éL 
Transcurrido el plazo fijado, no se ad
mitirá ninguno más en competencia con 
los presentados.

La apertura «de proyectos, a que se re
fiere el artículo 13 del Real Decreto-Ley 
antes citado se verificará a las trece 
horas del primer día laborable siguiente 
al de terminación del plazo de treinta 
días antes fijado, pudiendo asistir al acto 
todos los peticionario» y levantándose de 
ello el acta que prescribe dicho artículo* 
que será suscrita por los mismos.

Oviedo, 30 de marzo de 1949.—EÍ In
geniero Jefe (ilegible), 

ftKKQ

DIPUTACIONES PROVINCIALES
MADRID

S e c c i ó n  b e  F o me n t o .— N e g o c ia d o  1 ª
La Comisión Gestora, en sesión de 26 

de marzo de 1949, ha acordado sacar a 
subasta, con arreglo a los pliegos de con
diciones facultativas y económico-admi
nistrativas que se encuentran de mani
fiesto en la Sección y Negociado arriba 
indicados, durante las horas de diez . a 
doce, la ejecución de las obras de repa
ración de la explanación y firme del ca
mino vecinal de El Barrueco al de Mon- 
tejo, por Paredes de Buitrago, trozo com
prendido entre el poste kilométrico nú
mero 17 y el empalme con el de Montejo.

Servirá-de tipo para la subasta la can
tidad de 226.126,80 pesetas, importe a 
que asciende el presupuesto formulado.

La subasta se verificará por medio de 
pliegos cerrados, de conformidad con el 
Reglamento de 2 de julio de 1924, el 
día 28 del actual, a las doce, en el Pa
lacio de esta Corporación, y bajo la Pre
sidencia del que lo es de la misma o del 
señor Vocal Gestor en quien delegue.

Las proposiciones se presentarán extenr 
didas en papel timbrado del Estado, cia* 
se sexta, y acompañadas de la cédula 
personal del propónente y del resguardo 
acreditativo de haber constituido en la 
Caja General de Depósitos o en la de 
esta Corporación la cantidad que repre
sente el 2 por 100 del importe del presu
puesto de contrata, o sea 4.522,53 pesetas 
en metálico o efectos públicos, al pre
cio de su cotizábión oficial, o Cédulas de 
Crédito Local.

El licitador que después de constitui
do el depósito provisional no formulare 
proposición, la formulare nula o consti
tuyera depósito incompleto, se entenderá 
que renuncia en favor de la Beneficencia 
Provincial a la cantidad que represente 
el 2 por 100 del depósito provisional con»' 
tituído.

El licitador que resulte adjudicatario 
del servicio ampliará dicha garantía al 
4 por 100 del presupuesto de contrata.

El niazo de pre.«pn̂ 9ciór» de olieqros 
comenzará al diá siguiente de la publi
cación de este anuncio y terminará el 
día anterior a) de la subasta, durante 
las horas de diez a doce, v los depósitos 
que se constituyan en la Caja Provincial 
se efectuarán durante el mismo plazo, 
admitiéndose proposiciones en las Ofici
nas Centrales y en la Dirección de loe 
Establecimientos de la Beneficencia Pro
vincial.

Las proposiciones y resguardos de fian
zas provisionales y definitivas deberán 
proveerse de los correspondientes timbre* 
provinciales.

Los licitadores podrán presentarse por 
sí o por otra persona/o Sociedad, con 
poder en estos últimos casos bastantea- 
do por alguno de los señores Letrado* 
de la Beneficencia Provincial.

Modelo de proposición
Don „o, que habita en ..., calle de 

núm. ..., enterado del anuncio publica* 
do con fecha ..,,.y de las demás condi
ciones que se exigen para temar parte 
en la subasta de .... se compromete 'fe 
tomar a su cargo las punciónadas obras, 
con estricta sujeción a las condiciones 
fijadas, en la cantidad ú$ ... pesetas; 
igualmente se comnromete a abonar a 
los obreros la remuneración por jornada 
legal y horas extraordinarias, que no 
será inferior a los tipos que se abonen 
en la localidad donde las obras se veri
fiquen, conforme a lo establecido por la* 
entidades para ello competentes.

Madrid, 4 de abril de 1949.—El Secre
tario, Sinesio Martínez y Fernández 
Yáfiez.

615-0.
La Comisión Gestora, en sesión de 26 

de marzo de 1949, ha acordado sacar fe 
subasta, con arreglo a lo* pliego* d» M fe
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diciones facultativas y económico-admi
nistrativas que se encuentran de mani
fiesto en la Sección y Negociado arriba 
indicados, durante las horas de diez a 
doce, la ejecución de las obras de recre
cido y reparación del firme del camino 
vecinal de Róbledillo de la Jara por 
Berzosa y Serrada a Paredes de Buitra- 
go, trozo comprendido entre los postes 
kilométricos del 12 al 17.

Servirá de tipo para la subasta la can
tidad de 214.748,12 pesetas, importe a 
que asciende el presupuesto formulado.

La subasta sé verificará por medio de 
pliegos cerrados, de conformidad con el 
Reglamento de 2 de Julio de 1924, el día 
28 del actual, a las doce y media, en el 
Palacio de esta Corporación bajo la pre
sidencia del que lo es de la misma o del 
eeñoT Vocal Gestor en quien delegue.

Las proposiciones se presentarán exten
didas en papel timbrado del Estado, cla
se sexta, y acompañadas de la cédula 
personal del proponente y del resguardo 
acreditativo de haber constituido en la 
Caja General de Depósitos o en la de 
esta Corporación la cantidad que repre- 
eente el 2 por 100 del importe del nresu- 
puesto de contrata, o sea 4.294,96 pesetas 
en metálico o efectos públicos, al precio 
de su cotización oficial, o Cédulas de 
Crédito LocaL

El licitador que después de constitui
do el depósito provisional no formulare 
proposición, la formulare nula o consti
tuyera depósito incompleto, se entenderá 
que renuncia en favor de la Beneficencia 
Provincial & la cantidad que represente 
el 2 por 100 del depósito provisional cons
tituido.

El licitador que resulte adjudicatario 
del servicio ampliará dicha garantía al 
<1 por 100 del presupuesto de contrata.

El plazo de presentación de pliegos 
comenzará al día siguiente de la publi
cación de éste anuncio y terminará el 
día anterior al de la subasta, durante 
las horas de diez a doce, y los depósitos 
que se constituyan en la Caja Provincial 
se efectuarán durante el mismo plazo, 
admitiéndose proposiciones en las Ofici
nas Centrales y en la Dirección de los 
Establecimientos de la Beneficencia 'Pro- 
vincial.

Las proposiciones y resguardos de fian
zas provisionales y definitivas deberán 
proveerse de los correspondientes timbres 
provinciales.

Los licitadores podrán presentarse por 
8Í o por otra persona o Sociedad, con 
poder en estos últimos casos bastantea- 
do por alguno de los señores Letrados 
de la Beneficencia Provincial.

Modelo de proposición
Don que habita en ..., calle de ..., 

núm  enterado del anuncio publica
do con fecha y de las demás condi
ciones que se exigen para tomar parte 
en la subasta de se compromete a 
tomar a su cargo las mencionadas obras, 
con estricta sujeción a las condiciones 
fijadas, en la cantidad de ... pesetas: 
Igualmente se compromete a abonar a 
los obreros la remuneración por Jornada 
legal y horas extraordinarias, que no 
será inferior a los tipos que se abonen 
en la localidad donde las obras se veri
fiquen, conforme a lo establecido por las 
entidades pafa ello competentes.

Madrid, 4 de abril de 1949.—El Secre
tario, Sinesio Martínez y Fernández- 
Váfiez.

616-0 .

La Comisión Gestora, en sesión de 26 
de marzo de 1949, ha acordado sacar a 
subasta, con arreglo a los pliegos de con
diciones facultativas y económico-admi
nistrativas que se encuentran de mani
fiesto en la Sección y Negociado arriba 
indicados, durante las horas de diez a 
doce, la ejecución de las obras de pavi- 
meqftaetóa con hormigón mosaico del

kilómetro 4 de la carretera de Aran- 
juez a Brea (calle de la Reina).

Servirá de tipo para la subasta la can
tidad de 749.800 pesetas, importe a que 
asciende el presupuesto formulado.

La subasta se verificará por medio d* 
pliegos cenados, de conformidad con el 
Reglamento de 2 de julio de 1924, ei 
día 29 del actual, a las doce y cuarto, 
en el Palacio de esta Corporación, v bajo 
la presidencia del que lo es de la misma 
o del señor Vocal Gestor en quien de
legue.

Las proposiciones se presentarán exten
didas-en papel timbrado del Estado, cla
se sexta, y acompañadas de la cédula 
personal del proponente y del resguardo 
acreditativo de haber constituido en la 

o Caja General de Depósitos o en la de 
esta Corporación la cantidad que repre
sente el 2 por 100 del importe del presu
puesto de contrata, o sea 14.996 pesetas 
en metálico o efectos públicos, precio 
de su cotización oficial, o Cédulas de 
Crédito Local.

El licitador que después de constitui
do el depósito provisional no formulaie 
proposición, la formulare nula o consti
tuyera depósito incompleto, se r-nr.enderá 
que renuncia en favor de la Beneficencia 
Provincial a la cantidad que represente 
ei 2 por 100 del depósito provisional cons
tituido.

El licitador que resulte adjudicatario 
del servicio ampliará dicha garantía al 
4 por 100 del presupuesto de contrita.

El plazo de presentación de pliegos 
comenzará al día siguiente de la Dupli
cación de este anuncio y terminará el 
día anterior al de la subasta, durante 
las horas de diez a doce, y los depósitos 
que se constituyan en la Coja Provincial 
se efectuarán durante el mismo plazo, 
admitiéndose proposiciones en las Ofici
nas Centrales y en la Dirección de los 
Establecimientos de la Beneficencia Pro
vincial.

Las proposiciones y resguardos de fian
zas provisionales v definitivas deberán 
proveerse de los correspondientes timbres 
provinciales.

Los licitadores podrán presentarse por 
sí o por \ otra persona o Sociedad, con 
poder en estos últimos casos bastantea- 
do por alguno de los señores Letrados 
de la Beneficencia Provincial.

Modelo de proposición
Don ..., que habita en ..., calle de ..., 

núm. enterado del anuncio publica
do con fecha ..., y de las demás condi
ciones que se exigen para tomar parte 
en la subasta de . .. se compromete a 
tomar a su cargo las mencionadas cbras, 
con estricta sujeción a las cun'.miones 
fijadas, en la cantidad de ... pesetas: 
igualmente se compromete a abonar a 
los obreros la remuneración por Jornada 
legal y horas extraordinarias, que no 
será Inferior a los tipos que se abonen 
en la localidad donde las obras se veri
fiquen, conforme a lo establecido por las 
entidades para ello competentes.

Madrid, 5 de abril de 1949.—El Secre
tario, Sinesio Martínez y Fernández-, 
Yáftez.

, 617-0. L— . 1
La Comisión Gestora, en sesión de 26 

de marzo de 1949, ha acordado sacar a 
subasta, con arreglo a los pliegos de con
diciones facultativas y económico-admi
nistrativas que se encuentran de mani
fiesto en la Sección y Negociado arriba 
indicados, durante las horas de diez a 
doce, la ejecución de las obras de repa
ración de la explanación y firme del ca
mino vecinal de San Mamés por Villa- 
vieja a Buitxago,n;rozo desde el poste 
kilométrico número 8 hasta el empalme 
con la general de Irún a Bultrago

Servirá de tipo para la subasta la 
r cantidad de 192.040,22 pesetas, importe a 
que asciende el presupuesto formulado.

. La subasta se verificará por medio de 
pliegos cerrados, de íoníonmdad con el 
Reglamento de 2 de jubo de 1924, el dia 
29 del actual, a las dx'e, en el Palacio 
de esta Corporación v bajo la presi
dencia del (me lo es do la misma o del 

^¿eñor Vocal Gestor en' quien delegue.
I,as proposiciones se presentarán exten

didas en papel timbrado del- Estado, cla
se sexta, y acompañadas de la cédula 
personal del proponente y del resguardo 
acreditativo de haber constituido en la 
Caja General de Depósitos o en la de 
esta Corporación la cantidad que repre
sente el 2 por 100 del importe del presu
puesto de contrata, o sea 3.840,80 pesetas 
en metálico o efectos púbMcos, al precio 
de su cotización oficial, o Cédulas de Cré
dito Local.

El licitador que después de constitul- 
| do el depósito provisional no formulare 

proposición, la formulare nma o consti
tuyera depósito incompleto, se entenderá 
que renuncia en favor de la Beneficencia 
Provincial a la cantidad que represente 
el 2 por 100 del depósito provisional cons
tituido.

El Jicitador que resulte adjudicatario 
del servicio ampliará dicha garantía al 
4 por 100 del presupuesto de contrata.

El plazo de presentación de pliegos 
comenzará al día siguiente de la publi
cación de este anuncio y terminará el 
día anterior al de la subasta, durante 
las horas de diez a doce, v los depósitos 
que se constituyan en la Caja Provincial 
se efectuarán durante el mismo plazo, 
admitiéndose proposiciones en las Ofici
nas Centrales y en la Dirección de loa 
Establecimientos de la Beneficencia Pro
vincial.

Las proposiciones y resguardos de flan- 
zas provisionales y definitivas deberán 
proveerse de los correspondientes timbres 
provinciales.

Los licitadores podrán presentarse por 
sí o por otra persona o Sociedad, con 
poder en estos últimos casos bastantea- 
do por alguno de los señores Letrados 
de la Beneficencia Provincial.

Modelo de proposición
Don ..., que habita en ..., calle de ..* 

núm. ..., enterado del anuncio publican
do con fecha .... y de las demás condi
ciones qué se exigen para tornar parte 
en la subasta de ..., se compromete a 
tomar a su cargo las menciónj.das obras, 
con estricta sujeción i las condiciones 
fijadas, en la cantidad de . . pesetas; 
igualmente se compromete a abonar a 
los obreros la remuneración ñor jornada 
legal y horas extraordinarias, que no 
será inferior a los tipos que se abonen 
en la localidad donde las obras se veri
fiquen, conforme a lo establecido por la t 
entidades para ello competentes.

Madrid, 5 de abril de 1949.—El Secre* 
t ari o, Sinesio Martínez y Fernánde** 
Yáfiez.

618-0.

La Comisión Gestora, en sesión de 26 
de marzo de 1949, ha acordado sacar a  
subasta, con arreglo a los pliegos de con
diciones facultativas y económico-adml- 
nistrativas que se encuentran de mani
fiesto en la Sección y Negociado arriba 
indicados, durante las horas de diez a 
doce, la ejecución de las obras de repa
ración del firme del camino de Pelayos 
de la Presa a la carretera de Toledo a  
Avila.

Servirá de tipo para la subasta la can-» 
tidad de 158.757.50 pesetas, importe a 
que asciende el presupuesto formulado.

La subasta se verificará por medio de 
pliegos cerrados, de conformidad con el 
Reglamento de 2 de Julio de 1924, el 
día 29 del actual, a las doce v media, en 
el Palacio de esta Corporación, y bajo la 
presidencia del que lo es de la misma O 
del señor Vocal Gestor en quien delegue. 

Las proposiciones se presentarán exten*
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didas en papel timbrado del Estado, cía- i 
se sexta, y acompañadas de la cédula I 
personal del proponente y del resguardo | 
acreditativo de naber constituido en la 
Caja General de Depósitos o en la de 
e$ta Corporación la cantidad que repre
sente el 2 i>or 100 del importe del presu
puesto de contrata, o sea 3.175.15 pesetas 
en metálico o efectos públicos, al precio 
de su cotización oficial, o Cédulas de 

•Crédito Local.
, El licitador que después de constitui
do el depósito provisional no formulare 
proposición, la formulare nula o consti
tuyera depósito incompleto, se ntend^rá 
que renuncia en favor de la Beneficencia 
Provincial .a la cantidad que represente 
el 2 por 100 del depósito provisional cons
tituido.

El licitador que resulte adjudicatario 
del servicio ampliará dicha garantía al 
4 por 100 del presupuesto de contrata.

El plazo de presentación de pliegos 
comenzará al ‘día siguiente de la publi
cación de este anuncio y terminará el 
día anterior a f de la subasta, durante 
las horas de diez a doce, y los depósitos 
que se constituyan en la Caja Provincial 

/Se efectuarán durante el mismo plazo, 
admitiéndose proposiciones en las Ofici
nas Centrales y en la Dirección de los 
Establecimientos de la Beneficencia Pro
vincial.

Las proposiciones y resguardos de fian
zas provisionales y definitivas deberán 
proveerse de los correspondientes timbres 
provinciales.

Los licitadores podrán presentarse por 
sí o por otra persona o Sociedad, con 
poder en estos últimos casos bastan tea- 
do por alguno de los señores Letrados 
de la Beneficencia Provincial.

Modelo de proposición
Don ,,,, que habita en ..., calle de 

núm. enterado del anuncio publica
do con fecha ..., y de las demás condi
ciones que se exigen para tomar parte 
en la subasta de se compromete a 
toma' a su cargc las m>'n clonadas obras, 
con estricta sujeción a las condiciones 
fijadas, en la cantidad de ... pesetas; 
Igualmente se compromete a abonar a 
los obreros la remuneración por jornada 
legal y horas extraordinarias, que no 
será inferior a los tipos que se abonen 
en la localidad donde las obras se veri
fiquen, conforme a lo establecido por las 
entidades para ello competentes.

Madrid, 5 de abril de 1949.—El Secre
tario, Sinesio Martínez y Fernández- 
Váfiez.

619-0.
TOLEDO

Secretaría.—Negociado 3.°—Fomento
En virtud de lo acordado por esta ex

celentísima Comisión Gestora Provincial 
en sesión celebrada el día 28 de marzo 
último, se saca a concurso - subasta, por 
término de veinte días hábiles, a contar 
desde el siguiente en que aparezca este 
anuncio publicado en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO, para la ejecución 
de obras en el camino vecinal de Hue
cas al de Torrijos al de Fuensalida, por 
el tipo de 591.239,91 pesetas, siendo la 
fianza provisional de 11.824,80 pesetas.

Las proposiciones serán redactadas con 
arreglo al modelo que figura al final de 
este anuncio y extendidas en papel de la 
clase sexta, reintegradas conforme dispo
ne la vigente Ley del Timbre, adhirién
dose a la misma un timbre provincial de% 
igual cuantía, y se presentarán, en sobre 
cerrado, en 7 el Negociado de Fomento de 
esta Corporación, todos los díás labora
bles, de diez a trece de su mañana, has
ta la fecha en que termine el plazo de 
admisión, acompañando en sobre abierto 
el resguardo que acredite haber consti
tuido, únicamente en esta Depositaría, 
la fianza provisional para tomar parte 
on este concurso-subasta.

De todo depósito provisional que se 
constituya para tomar parte en este con
curso-subasta se descontará, como limos
na para la Beneficencia Provincial, el 
cinco por ciento del total importe del 
depósito si no se presenta pliego por el 
que le haya consignado o el que presente 
contenga vicio de nulidad.

De conformidad con el artículo sexto, 
apartado octavo del Reglamento de Con
tratación, de 2 de julio de 1924, será de 
cuenta del contratista el pago de este 
anuncio y demás que se publiquen, y en 
general todos los gastos que ocasione este i 
concurso-subasta.

Para el caso de que algún licitador 
quiera concurrir a este concurso-subasta 
por medio de apoderado, será bastan- 
teado el poder correspondiente por el 
Oficial Letrado de esta Corporación.

Los proyectos, pliegos de condiciones y 
demás documentos se encuentran de ma
nifiesto en el Negociado de Fomento, a 
disposición de las personas que quieran 
examinarlos, durante los días laborables 
y expresado plazo. >

La apertura de pliegos se celebrará el 
día 10 del próximo mes de mayo, a las 
doce horas de su mañana, en el'salón de 
sesiones de la Comisión Gestora Provin
cial, bajo la presidencia del limo. Sr. Pre
sidente de la Corporación y asistido del 
Vocal, que oportunamente se designe y 
del señor Notario que por turno corres
ponda, para dar fe del acto.

En el caso de que ninguna de las pro
posiciones que se presenten alcance una 
rebaja sobre el tipo de subasta equiva
lente al cinco por ciento, la . Diputación 
se reserva el derecho de declararla de
sierta y resolver según estime convenien
te. con libertad de criterio y sin derecho 
a reclamación alguna por parte de los 
licitadores.

La Comisión se reserva el derecho de 
hacer la adjudicación definitiva del re
mate si a su juicio el licitador que haya 
producido más baja no le ofrece la ga
rantía suficiente para la buena marcha 
y prontitud de la obra.

Las fianzas provisionales y definitivas 
pueden ser constituidas en metálico o su 
equivalencia en efectos públicos, al tipo 
de la cotización oficial del día en que se 
verifique el depósito, oomo igualmente 
son admisibles las Cédulas del Crédito 
Local de España, por tener legalmente la 
consideración de efectos públicos.

El importe a que ascienda este servi
cio, con arreglo al resultado de su adju
dicación. se satisfará ai contratista me
diante certificaciones expedidas por el 
señor Ingeniero Director de la Sección de 
Vías y Obras, previo acuerdo de Comi
sión Gestora, y con cargo a la subven
ción concedida por el Estado para este 
servicio.

Toledo, 4 de abril de 1949.—El Secreta
rio, José Cid López.—Visto bueno, el Pre
sidente, Tomás Rodríguez Bolonio.

Modelo de proposición
Don vecino de ..........  enterado

del anuncio publicado en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO y en el de la 
provincia y de las condiciones fijadas en 
los pliegos de condiciones técnicas y ad
ministrativas, presupuestos y demás an
tecedentes con arreglo a los cuales se sa
can a concurso-subasta las obras del ca
mino vecinal de Huecas al de Torrijos al 
de Fuensalida, se compromete a tomar a 
su cargo este servicio, con estricta suje
ción a las condiciones fijadas, por la can
tidad de ..............  (Aquí se escribirá la
cantidad en letra.)

Asimismo se compromete a que las re
muneraciones mínimas que han de per
cibir los obreros de cada oficio y cate
goría empleados en estas obras, por jor
nada legal, de trabajo y por horas extra
ordinarias, no sean inferiores a los tipos 
fijados por la Junta creada por Real 
Orden de 26 de marzo de 1929 o los que 
fijen los Jurados Mixtos de Obras Públi
cas u Organismos competentes pará ello

creados por el Ministerio de Trabajo, 
como asimismo al cumplimiento de lo 
que disponen los Decretos de 18 de julio,
3 de octubre y 11 de noviembre de 1942 
sobre seguros de accidentes de trabajo y. 
demás disposiciones posteriores.

(Fecha y firma del proponentej
6 2 4 -0 .

A Y U N T A M I E N T O S
BARCELONA 

A n u n c i o  de s u b a s t a

Se anuncia la celebración de subasta 
pública, que tendrá lugar el día que se 
-cumpla el vigésimo hábil, a contar del 
siguiente aL de la publicación de este 
anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL* 
ESTADO, bajo el tipo de setecientas se
se n ta ^  un mil novecientas cinco pese
tas tres céntimos (761.905.03) para la ad
judicación de' los trabajos de urbaniza
ción de la avenida de Carlos III, entre 
la del Generalísimo Franco y el paseo de 
Manuel Girona, con arreglo al proyecto 
que se halla de manifiesto en el Nego
ciado de Obras Públicas, en el cual se 
admitirán proposiciones hasta las doce 
del día anterior ai de la’ celebración de 
dicha subasta.

La subasta se celebrará con sujeción a 
las prescripciones del vigente Reglamen
to para los. contratos municipales, y las 
proposiciones, extendidas en papel sella
do correspondiente, se ajustarán al si- 
guíente modelo;

Don ...... . vecino de con domici
lio en la calle de  , bien enterado de
las condiciones facultativas y económi
cas que han de regir en la ejecución de 
los trabajos de urbanización de la ave
nida de Carlos III, entre la del Generalí
simo y el paseo de Manuel Girona, se 
compromete a ejecutar dichos trabajos 
con estricta sujeción a los mencionados
documentos, por la cantidad de ....... (en
letra y cifra), y además se comprometa 
a abonar a los operarios que emplee en. 
la obra, los jornales que rigen en plaza 
con arreglo a la reglamentación oficial* 
asi como a formalizar con dichos obre
ros el contrato prevenido en la legislar» 
ción vigente.

(Fecha y firma del proponente.)
A todo pliego de proposición deberá 

acompañarse p o r  separado resguarde* 
acreditativo de haber depositado en la 
Caja Municipal o en la Caja General 
de Depósitos la fianza provisional por im
porte de 15.238,10 pesetas, debiendo el que 
sea adjudicatario constituir la fianza de
finitiva en la forma dispuesta en la Ley 
de 17 de octubre y Decreto de 2 de no
viembre de 1940.

Las proposiciones se entregarán bajo 
sobre cerrado, en cuyo anverso escribirá 
el licitador: «Proposición para optar a la 
subasta de ias obras de urbanización de 
la avenida de Carlos III, entre la del Ge^ 
neralísimo Franco y el paseo de Manuel 
Girona.»

El adjudicatario deberá comenzar los ¿ 
trabajos dentro de los quince días, a con
tar de la fecha de formalización del con
trato, y dejarlas terminadas en el pía* 
zo de seis meses, a partir de su comien
zo, verificándose el pago en la forma dis*

* puesta en el articulo 103 del pliego da 
condiciones.

Barcelona. 31 de marzo de 1949.— 
Alcalde accidental (ilegible).

609—O.
ALCAZAR DE SAN JUAN

C o n v o c a t o r ia  para cubrir en propiedad 
plazas de personal subalterno

La Excma. Comisión Municipal Perma* 
nente de este Ayuntamiento, en sesión 
ordinaria celebrada el día primero de los 
corrientes, acordó anunciar para su pro-, 
visión, en propiedad, un concurso con las 
plazas de personal subalterno que-actuaL 
mente se hallan vacantes o  interinamente 
cubiertas,. ajustándose a lo preceptuad^
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en la Ley de 17 de julio úe 1947. bajo ¿as 
aiguientes condicione.?:
, Primera. Los aspirantes deberán estar 

comprendidos en la edad de veintiuno a 
cuarenta y cinco años, ambos inclusive, 
que justificarán con la correspondiente 
certificación de nacimiento; carecer de 
antecedentes penales: haber observado 
buena conducta moral, pública y priva
da y ser persona de indudable adhesión 
«al Glorioso Movimiento Nacional y no 
padecer defecto físico alguno que le im
posibilite el ejercicio del cargo.

Segunda. El plazo para presentación 
de instancias, acompañadas de la corres
pondiente documentación, será el de trein
ta días hábiles, contados a partir del 
«siguiente al en que aparezca inserto este 
anuncio en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia, debiendo estar reintegrada la ins
tancia y los demás documentos que le 
acompañan, con arreglo a la vigente Ley 
del Timbre.

Además de los documentos relaciona
dos en la condición primera deberán pre
sentarse los que justifiquen la condición 
de pertenecer al grupo á que pertenezca 
Xa plaza que solicita, y cuantos otros de 
alegación de méritos estime convenien
tes.

La presentación de la documentación 
fie hará en la Secretaría de este excelen
tísimo Ayuntamiento. Negociado central, 
adjuntándose en metálico una peseta para 
Xa. Tasa municipal, que se adherirá a la 
instancia,

Tercera. El Tribunal que ha- de resol-' 
Ver este concurso se.reunirá en este Ayun
tamiento el día y hore que oportuna
mente se acuerde, y que se comunicará, 
oportunamente a los aspirantes, y que no
Sodrá exceder de quince dias después de 

i fedha en que termine el plazo de admi
sión de solicitudes.

Estará compuesto por la representación 
establecida, y cada Vocal podrá puntuar 
de uno, a cinco puntos en cada ejercicio. 
No podrán ser aprobados los que no ten- 
irán, obtengan como mínimo diez pún
icos.

Cuarta. Consistirá en un solo ejercicio 
práctico de escritura al dictado, durante 
quince minutos; resolución de un proble
ma aritmético en que intervengan las 
cuatro reglas y preguntas elementales de 
cultura general, además de redactar un 
parte referente al servicio en cuya plaza 
aspire a ser nombrado.

Quinta. El Secretario de dicho Tribu
nal lo será el del Ayuntamiento o fun
cionario en quien delegue. Por el Tribu
nal serán resuelta^ todas las cuestiones 
que se susciten.

Sexta.—La posesión en la plaza de los 
que resulten nombrados deberá efectuar
le  conforme a lo dispuesto, dentro del 
plazo de treinta dias hábiles, a partir de 
Xa fecha del nombramiento y cuando re
ciba la notificación. '

Séptima. Las plazas que se convocan 
para su provisión en propiedad, y su dis
tribución entre los grupos correspondien
tes, conforme a la Ley citada de 17 de 
Julio de 1947, son las siguientes:
Grupo I. Para Caballeros mutilados de 

guerra por la Patria
Una plaza de Jefe de la Guardia Mu

nicipal, en que se requiere por lo menos 
XaS condiciones de haber sido Sargento en 
alguna Institución Armada, durante cin
co años, con el haber anual de 4.000 pe-

Una plaza de Cobrador de Arbitrios 
Municipales, con el haber anual de pese
tas 4.000.

Grupo II. Ex combatientes
Dos plazas de Guardia municipal o Vi-

f liante nocturno, con el haber anual de 
.500 pesetas.

Grupo III  Ex cautivos
Una plaza de Guardia municipal o Vi

gilante nocturno, coa el haber anual de 
£¿00 pesetas.

Una- plaza de Cobrador de Arbitrios 
municipales, con el haber anual de pe
setas 4.000.

Grupo IV. Familiares de víctimas y 
huérfanos de los mismos

Una plaza de Guardia municipal o Vi
gilante nocturno, con el haber anual de 
3.500 pesetas.

Una plaza de Vigilante de Arbitrios 
municipales, con el haber anual de pe
setas 3.500.

Grupo V. Turno libre
Ocho plazas de Guardia municipal o 

Vigilante nocturno, con el haber anual 
de- 3.500 pesetas.

Una plaza de Cobrador de Arbitrios 
municipales, con el haber anual de pe
setas 4.000.

Una de Vigilante.de Arbitrios munici
pales, con el haber anual de 3.500 pe
setas.

Tres de Volquetero, con el haber dia
rio de l'l pesetas, con la obligación de 
aportar y mantener la caballería.

Nueve.de Barrendero, con el sueldo dia
rio de 8,20 pesetas.

Una *de Vigilante de alcantarillado, con 
el sueldo diario de 9,50 pesetas.

Una de Auxiliar de Jardinero, con el 
sueldo diario de 8.20 pesetas.

Cuatro de Guardas de arbolado, con 
el sueldo diario de 5 pesetas.

Una de Conserje del Cementerio, con 
el sueldo diario de 11,50 pesetas.

Dos de Peones sepultureros con el suel
do diario de 9,50 pesetas.

Octava. Como queda indicado,. las pla~ 
zas de Volquetero es con la condición de 
que el aspirante ha de aportar y mante
ner por su cuenta la caballería.

Novena Para e! orden de preferencia, 
calificación de méritos, decisión de em
pate, etc., se estará a lo dispuesto en la 
Ley de 17 de julio de 1947.

Si no se presentasen número suficien
te de aspirantes para cubrir las plazas i 
asignadas a cada uno de los grupos, se 
irán traspasando al de turno libre, con
forme al artículo cuarto de referida Ley 
de 17 de julio de. 1947.

Los aspirantes que resulten nombrados 
podrán, en cualquier momento, ser desr- 
tinados a otros servicios, teniendo en 
cuenta las necesidades, previo acuerdo de 
la Corporación, a propuesta de los téc
nicos, conservando su categoría y sueldo.

En lo no previsto, el Tribunal adopta
rá la ‘resolución que estime más opor
tuna, dentro de la mayor equidad y jus
ticia.

Alcázar de San Juan, 31 de marzo de 
1949.—El Alcalde (ilegible) .—El Secreta
rio (ilegible)»

808—0 .
HOYO DE PINARES (AVILA) 

S u b a s t a  d e  o b r a s

En el siguiente día en que se cum
plan veinte hábiles, a contar desde el si
guiente al de la inserción de este anun
cio en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO, se celebrará en este Ayuntamien
to, a la hora de las doce, bajo la presi
dencia de esta Alcaldía y ante Notario, 
La apertura de los pliegos de proposición 
que puedan haberse presentado para la 
subasta de las obras de reforma de la 
Casa Consistorial.

El tipo de tasación para esta subasta, 
con inclusión de los honorarios del per
sonal facultativo, es el de trescientas sie
te mil quinientas veintiocho pesetas trein
ta y ocho céntimos, y será adjudicada al 
autor de la proposición que más rebaje 
dicho tipo.

Los pliegos de proposición podrán pre
sentarse en la Secretaría municipal, des
de el día en que se publique el anuncio 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO, hasta las doce horas del anterior en 
que tenga lugar la apertura de los plie
gos y adjudicación provisional del re
mate,

Cada propon ente presentará dos sobres 
cerrados, lacrados y rubricados: Uno con
teniendo las referencias técnicas y eco
nómicas y el resguardo de la fianza pro- 
visioríál, que se fija en ei dos por ciento 
del tipo de tasación, y el otro sobre, las 
proposiciones económicas, extendidas en 
papel sellado o reintegrado con póliza de 
4,50 pesetas.

Los pliegos de condiciones, el proyecto, 
plano y presupuesto se hallan de mani
fiesto en la Secretaria de este Ayunta
miento.

Los pagos, por el importe de las obras 
ejecutadas, se verificarán al adjudicatario 
con arreglo a las certificaciones que ex
pida la dirección facultativa.

Los lie fiadores podrán concurrir por sí 
o representados por persona con el po
der suficiente, el que sera bastanteado 
por cualquiera de ios Letrados con ejer
cicio en esta provincia. #

Hoyo de Pinares, 6 'de abril de 1949.-=* 
El Alcalde, Fabriciano Galán,

Modelo de proposición
Don ...... . vecino de ...... . con capaci

dad legal para contratar, enterado del 
anuncio publicado sacando a subasta las 
obras de reforma de la Casa Ayunta
miento de Hoyo de Pinares (Avila), se 
compromete a realizarlas con arreglo al 
proyecto, plano y pliegos de condiciones
fijados, en la cantidad de ......  pesetas
(en letra).

(Fecha, firma y rúbrica del propo
nente.;

610—0.

A N U N C I O S  P A R T I C U L A R E S
 

B A N C O  D E  E S P A Ñ A  
Barcelona

Habiendo sufrido extravio el resguardo 
de depósito transmisible número 102.338, 
de 4.000 pesetas nominales, en Deuda 
Amortizable 4 por 100, emisión noviem
bre de 1945, expedido por esta Sucursal 
en 3 de mayo de 1928, a favor de doña 
Margarita Oliva Concas, viuda de Ver- 
donces, se anuncia al públ co, advirtién
dose que si en el plazo de quince días1 
no se presenta reclamación de tercero se 
expedirá duplicado de dicho resguardo, 
según lo que determinan los artículos 4 
y 42 del vigente Reglamento del Banco, 
quedando éste exento de toda responsa
bilidad.

Barclona, 12 de marzo de 1949.—El Se
cretario, J. Vizcaíno.

1.609—P.

B A N C O  D E  E S P A Ñ A  
La Coruña

Extraviado resguardo de depósito nú
mero 31.6Í1, de 5.500 pesetas nominales, 
en Deuda Perpetua Interior 4 por 100, 
a nombre de don Manuel Lema García, 
si dentro del plazo de un mes no se no
tifica al Establecimiento reclamación de 
tercero, se expedirá duplicado, según de
terminan los artículos 4 v 42 del vigente 
Reglamento quedando liÍDre el Banco de 
toda responsabilidad.

Madrid, 31' de marzo de 1949.—SU Se
cretario, G. Callejas.

1.575—P.

BANCO ESPAÑOL DE CREDITO 
Valladolid

Habiendo sufrido extravío el resguardo 
de depósito número 3.113 de 2.000' pese
tas nominales de Deuda Amortizable 4 
por 100, emisión 1-10-45, sin impuestos, 
en 4 títulos, serie A, números 1.251.203/ 
206, a nombre de doña María San Mar
tín Marticorena, viuda, expedido por esta 
Sucursal en 26 de febrero de 1941, se 
anuncia al público para que el que se 
crea con derecho a reclamar ¡o verifique
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antes del día 3 de mayo próximo, pues, 
transcurrido» dicho plazo sin reclamación 
de tercero, este Banco anulará el origi
nal y extenderá nuevo resguardo, quedan
do, por ello, exento de toda responsabi
lidad.
. Vfllladolid. 2 de abril de 1949.—El Di
rector, Juan Miguel Velarde v Garnica.

1.626—P.

«INMOBILIARIA URBANA, S, A.»
Avenida de José Antonio, núm. 11, 4.° 

derecha.—Madrid y
Se convoca a Junta general ordinaria, 

que teírclrá lugar el día 23 de abril de 
1949, a .las doce y media de la mañana, 
eh la Sala del Conseja del local social, 
avenida de José Antonio, número 11. 
cuarto derecha.

Orden del día
1.° Lectura y aprobación del acta an- 

íerior.
2.° Lectura y aprobación de la Memo

ria, balance, cuentas y resultados del 
ejercicio 1948. ^

3.° Discutir y aprobar la actuación 
del Consejo de Administración durante 
el ejercicio económico de 1948.

4.° Nombramiento de un nuevo Con
sejero O reelección del señor que -como 
tal cesa ahora en su cargo. (Artículo 12, 
apartado A) y artículo 21 de los Estatu
tos). . - ,

Los señores accionistas recogerán sus 
"tarjetas de' asistencia en las oficinas de 
Inmobiliaria Urbana, S. A., hasta el día 
22 de abril, inclusive.

Madrid, 9 de abril de 1949.—El Conse
jero-Secretario, Mariano Chicot.— Visto 
bueno, el Presidente Miguel García Alba.

1.681-P, :

COMPAMA DE TRANVIAS Y FERRO
CARRILES DE VALENCIA

A v i s o
Por acuerdo del Consejo de Adminis

tración ha sido convocada la Junta ge
n e ra l ordinaria para el* dia 18 de abril 
próximo, a las doce treinta 'horas, en. el 
salón de Juntas del Banco de Valencia, 
con objeto de aprobar la Memoria, ba
lance y cuentas del ejercicio de 1948.

Podrán asistir todos los accionistas 
poseedores de dos acciones dé 500 pese
tas por lo menos, previo depósito de sus 
títulos o  resguardos de depósitos bánca^ 
ríos, con seis dias de antelación a la fe
cha indicada, en la Caja de la Compa
ñía o  en los Bancos de Valencia o Central, 
de esta plaza; en el Éanco Central, de 
Madrid, Barcelona y Bilbao, y en el Ban- 
cff Hispano Colonial, de Barcelona, a los 
efectos del artículo 18 de los Estatutos.

Valencia, 29 de marzo de 1949.—El Pre
sidente del Consejo de Administración.

1.696-P. . -

INSTITUTO VETERINARIO NACIO
NAL, S. A. -

Alcántara, 71.-—Madrid
Én cumplimiento de lo previsto en el 

'•articulo 17 de los Estatutos sociales, se 
convoca a Junta general ordinaria de 

señores Jbclonistas para el dia 21 del co
rriente, a las diez de la mañana, en la 
Sala de Juntas del Banco de Bilbao, Al
calá, 16, Madrid, para tratar de los asun
tos siguientes: ,

l.° Discüsión y aprobación si proce
de/ de la Memoria, balance y liquidación 
,.del ejercicio 1947. <

2¿ó Reparto- de beneficios. 1
; 3.° Renovación del Consejo.

Tendrán derecho . de asistencia a  la 
.Junta, de acuerdo con el articuló 19, los 
.accionistas que posean veinte o  más ac
ciones, y-para hacer Uso de él deben enr 
tregar en la Caja social, cuatro días, an-* 

: tes del en ^que se celebra la Junta, sus 
títulos o  1& cértificados de los estable
cimientos ,dé crédito en qué los tuviesen

i depositados, con el objeto de obtexier la ’ 
correspondiente tarjeta.

Madrid, 7 de abril de 1949.—El t Presi
dente del Consejó de Administración.

1.703-P. *

in m o b il ia r ia  is a r , s . a .
De conformidad. con el artículo sexto 

y demás de los Estatutos, se convoca a 
 ̂ los señores asociados a l̂ a Junta general 

'  ordinaria, que se celebrará el día 25 de 
abril actual, a las once de la mañana, en 
s'u domicilio social, cuesta de Santo Do
mingo. número 3, para el examen y 
aprobación de la Memoria, balance, cuen
ta de Pérdidas y Ganancias del ejerci
cio de 1948, elección de cargos y ruegos 
y preguntas.

Los-señores accionistas deberán tener 
presente, ¿>ara los efectos de asistencia 
y da* representación, lo dispuesto en 
nuestros Estatutos.

Madrid, 8 de abril de 1949.—El Dele
gado dé la Junta Miguel Averbe.

1.708-P.

INSTITUTO DE BIOLOGIA Y SUERO- 
TERAPIA «I. B. Y. S.»

El Consejo .de Administración de esta 
Sociedad, haciendo uso de las faculta
des que \ le confiere el artículo 28 de los 
Estatutos, convoca a Junta general or- 
dinária de accionistas a los efectos del 
artículo 11. i)ara el día 28 del corriente 
mes de abril, a las doce de su mañana, 
en el domicilio áociai, calle de Bravo 
Murillo, número 53.

Se recuerda a los señores accionistas 
que para hacer uso del derecho de asis
tencia o poder delegar su representación 
será preciso cumplir lo establecido, en el 
articulo 14 de los Estatutos de la' So
ciedad.

El orden del día será el siguiente:
T.° Lectura y aprobación, en su 'caso, 

¿del acta, de la Junta anterior. •
2.° Lectura de la Memoria del ejerci

cio de 1948 y del balance de cuentas co
rrespondiente y  ̂ aprobación, si procede, 
de ambos documentos.'

3.° Distribución de . beneficios.
4.'> Reelección, de Consejeros.1
5.° Examen y aprobación, ên su caso, 

de la gestión del . Consejo de Adminis
tración.

6.° Ruegos y preguntas.
Madrid, 8 de abril de 1949.—Por el 

Consejo de Administración, el Secretario.
1.712-P.

UNION ESPAÑOLA 
Compañía de Seguros Génerales 

Espoz y Mina, 1. Madrid .
De conformidad con lo que preceptúa 

el artículo 29 de los Estatutos, se con
voca a Junta general ordinaria de ac
cionistas, qup se celebrará el día* 12 de 
mayo próximo, a las doce horas, en el 

’ domicilio social ^on arreglo al siguiente 
orden del d ía :’ discusión y aprobación, 
si procede, del acta de la Junta anterior, 
de la Memoria y cuentas del ejercicio de 
1948; elección de Consejeros, retrihución 
del Consejo, designación de Comisarios 
de cuentas y fijación ,de sus remunera
ciones; ^examen y decisión sobre la »  pro
posiciones que s e . comuniquen, ’de acuer
do con el artículo 32 de los Estatutos,

De conformidad con el artículo 31 de 
los Estatutos, los señores accionistas que 
tengan derecho de asistencia deben de
positar en el domicilio social süs accio
nes o los resguardos de los Bancos don
de éstas se encuentren depositadas, con 
ocho días de antelación a ia celebración 
de la Junta.

Madrid, 9 dé abril de 1949.—El Pre
sidente, Julio Wais. 1 *

1.731-P.

ADMINISTRACION DE JU S T IC IA
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA 

E INSTRUCCION 
BARCELONA

E dicto

Por el presente, qué se expide en mé
ritos de los autos sobre juicio ordinario 
declarativo de maycfr cuantía promovi
dos por don Joaquín isamat Pujol contra 

¡ los sucesores, herederos o  de re chohabient e s 
de don Francisco Gingi Pedrola y otros, 
se hace público, a los efectos que se ex
presarán, qué en los autos de referencia 
ha recaído la sentencia que en su parte 
bastante dice como sigue:

«Sentencia.= En Ja ciudad de ,Barcelo
na a veinticuatro de marzo de mil nove
cientos cuarenta y nueve.-E l séñor don 
Francisco d e . Bemuy Barrio, Magistrado, 
Juez' de Primera Instancia del Juzgado 
número dos de la misma, habiendo visto 

r los presente» autos de juicio ordinario de
clarativo de mayor cuantía, sobre nuli
dad de testamento , y otros extremos, pro
movidos por don Joaquín Isamat* Pujol, 
mayor de edad, casado, curtidor, de -esta 
vecindad, representado por el Procurador 
don Joaquín Grases y dirigido por el Le
trado don Miguel Rodés, contra los su
cesores, herederos o derechchabientes de 
don Francisco Gingi Pedrola, don Emilio 
Maciá Domeneén y don José Torent Pi- 
ferrer, y cualquier otra persona que se, 
considere, por virtud de la institución de 
herederos, con derecho a la herencia de 
don Alberto Pujol Mareé, en méritos del 
testamento que el mismo otorgó en. Bar
celona a dos de agosto de mil novecien- * 
tos trace, ante el Notarió don Carlos Sol- 
devila Boixader, habiendo comparecido 
en autos doña Julia Isamat Pujol, mayor 
de edad, soltera, sin especial profesión, 
de . esta vecindad, representada por el 
Procurador don Claudio Biern y dirigida 
por el Letrado don José Vila Grau, y 
don Rafael Torent. de Garrigolas, viudo, 
propietario; don José María Torent de 
GarrigoIas, casado./propietario; el reve
rendo don Ramón Rusiñol Masana, célibe, 
presbítero; doña María /Maciá Rovira, 
mayor de edad, casada, sin especial pro
fesión, asistida de - su marido, don Félix 
Morales; doña Montserrat Maciá Rovira, 
mayor de edad, soltera, sin profesión es
pecial; doña Cristina M*ci|l Rovira, ma
yor de edad* soltera, sin profesión espe
cial; doña María Antonia Maciá Rovii’á, 
casada, sin profesión especial, asistida de 
su marido, don JOSé Heras Blay, mayor 

k de edad y del comercio; don Manuél Ma
ciá-Rovira, mayor de edad, casado, em
pleado, y don Román Maciá Rovira, m a
yor de edad, soltero, del comercio; todos 
de eáta vecindad* representados por el 
Procurador don Angel Quemada y diri
gidos por el Letrado don Santiago Torent: 
hallándose en situación legal dé rebeldía 
el resto de los demandados; y =  Resul
tando, etc... ^  Considerando, etc... =  Fa
llo: Que desestimando totalmente la de
manda inicial de estos. autos*- formulada 
por el Procurador don Joaquín Grasés 
Sarro, en nombre y representación de don 
Joaquín- Isamat Pujol, debo absolver 
absuelvo de la misma ajftos demanda
dos, sudfcsores, herederos o  derechohabien- 
tes de* don Francisco Gingi Pedrola, don 
Emilio • Maciá Domenech y don José To
rent Piferrer. y cualquier ótra persona 
que se considere, por virtud de la insti
tución de herederos con derecho a  la he
rencia de don Alberto Pujol' Mareé, en 
méritos del testamento que el mismo otor
gó en Barcelona a dos de agosto dé mil 
novecientos trece, ante el Notario dd!n 
Carlos Soldevila Boixader; y, en conse
cuencia, quedan absueltos de la misma 
los demandados comparecidos doña Julia 
Isamat Pujol, representada en autos por 
el Procurador don Claudio Bierñ, y qón 
Rafael Torer.t de Garrí-gales, don José
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María Torent de Garrí gola?, Rvdo. doxy 
Ramón Rusiñol Massana, doña Mana 
Maciá Rovira, doña Montsemit Maciá 
Rovira, doña Cristina Maciá Rovira, do
ña María Antonia Maciá Rovira, don Ma
nuel Maciá Rovira y, don Román Maciá 
Rovira, representados estos últimos por 
el Procurador don Angel Quemada, y  to
do así con expresa imposición de costas 
dq) juicio al demandante, don Joaquín 
Isamat Pujol. — Por lo que se refiere' a 
los demandados en situación legal de re
beldía, . nofcifiquese esta sentenciad-si no 
se interesa la notificación personal den
tro de tercero día—mediante la publica
ción de edictos en el modo y forma pre- 
venidps por la Ley.~Así por esta senten
cia ló pronuncio, mando y firmo.-Fran
cisco de Bernu'y. (Rubricada.) = Publica
ción. = La sentencia que antecede, en el 
mismo día de su fecha, ha sido dictada, 
lerda v | publicada ( por el señor Juez que 
la suscribe en acto de audiencia públi
ca, doy fe. — Ante mi .Mart ín Escal- 
2Sa. (Rubricada.)»
. Y con el fin de que sirva de notifica

ción eh forma a los demandados en situa
ción legal de rebeldía, libro el presente, 
que firmo en Barcelona a veintinueve de 
marzo de mil novecientos cuarenta y 
Bueve.-'-Ei 'Secretario, Martin Escalza.

820—A J.

§EGOVIA
E dicto

Po^el presente se hace público que do
ña María Bonifacia Luengo de Marcos 
lia promovido ante este Juzgado de Pri
mera Instancia de la ciudad de Segovia 
y su partido expediente para la declara

ción de fallecimiento de su hermano de 
doble vínculo don Clemente Esteban Luen
go de Marcos* natural de Valseca, hijo 
de Cayetano y de Vicenta, que en el año 
mil novecientos veinticinco se ausentó del 
referido pueblo de Valseca diciendo que 
se dirigía a América, sin que desde dicha 
fecha se nayan tenido noticias del mismo.

Y para ¿u publicación en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO por dos veces 
consecutivas e intervalo de quince días, 
se expide el presente en Segovia a vein
titrés de junio de mil novecientos cua
renta y ocho.—El Secretario, (ilegible).— 
Visto bueno, el Juez de Primera Instan
cia (ilegible).

1.608-A. J- 1» 10-4-949
VITORIA

Don José Oasanova Tejera, Juez munici
pal, en funciones del de Primera Ins
tado a, de la ciudad de Vitoria y su 
.partido. •  /
Hago saber: Que en este Juzgado se 

ha incoado expediente sobre declaración 
de fallecimiento de don Joaquín Díaz de 
párate y Ortiz de Zárate, nacido en Mu* 
rúa, ayuntamiento de Cigoitia, de este 
partido judicial, el 17 de agoéto de 1873, 
el cual en el año 1904 emigró a la isla 
de. Cuba, según sus propias manifestacio
nes, no volviéndose a tener noticias del 
mismo luego de su salida de Vitoria en 
octubre o noviembre de dicho año 1904, 
habiéndose incoado dicho expediente por 
su hermano «de doble vinculo don Agapí- 
to Díaz de Zárate y Ortiz de Zárate.

Dado en Vitoria & 22 de marzo de 1949. 
El Secretario, Celestino Valle.

1.606t~A. J, 1a 10-4-949 '

REQUISITORIAS
Bajo apercib im iento  de ser declarados re* \ 

beldcs y  de  • incurrir en laa dem ás res- 
ponsabilidades legales de no  presentarse  
i09 procesoxlos que a continuación se ex* 
presan . en el plazo que $e lea fija , a 
contar desde el día de ¿a publicación del 
anuncio  en  este  periódico oficial y  an te  
el Juzgado o Tribunal que se sefiala, se 
lea cita, tldma y  emplaza encargándose 
a 1todas tas A utoridades o Agentes la, 
Policía judicia l procedan  a la busca . cap-\ 
tu ra  y  conducción  cíe aquéllos, ponién
dolos a d isjjpsidón de dicho Ju ez o Tri
bunal con arreglo a los artículos cófres- 
pond ien tes de la Ley de E nju ic iam ien to  
C ivil. .

J u a g a d o s  M i l i t a s e s  ,
J u zg a d o  3.

3 527
. MARTINEZ RLOÍajE, Alfonso; liijo. de 
•Juan y de María, natural y vecino de 
Cartagena (Murcia), de^veintitrés años; 
BOltero, de oficio pintor, con domicilio en 
Cartagena, calle Real, número 110, es
tatura lv64&, pelo castaño, cejas al pelo, 
ri&tlz récta y un poco curva en la parte 
'inferior, barba poblada, boca regular, cara 
encha, color sano y tiene c<xmo seña par
ticular varios tatuajes en el antebrazo 
derecho e izquierdo; comparecerá en el 

/término de quince días en el Juzgado 
Especial Militar número 3 de la plaza de 
Almería, calle Gerona, número 3, bajo el 
apercibimiento de ser declarado en rebeL 
día, pára responder a los cargos en los 
mimarías L003-418 del año 1947 y por los 
de esta causa, seguida por evasión.

- J u zg ad o s  C iv ile s  
Ante ‘ Iqs Juzgados de Instrucción dé 

Barcelona que se indicán, comparecerán, 
dentro del término de diez días, para 
constituirse en prisión, los individuos que 
se relacionan, procesados' en los sumarios 
qiie se citan:
ju zg a d o  10: >

3.528
SANZ (Bienvenida), natural de Marci- 

Jtlo (Navarra), sirviente, domiciliada últi
mamente en Barcelona, Aribau, 146; pro- 
eéaado en causa 15 de 1909, por hurto.— 

2.528. ’ ,

3.529 /
TRENS CAMPUAJO, José María; de 

treinta y ocho años, hijo de Rafael v Jo
sefa;' natural, de Barcelona, domiciliado 
últimamente en Barcelona, Asahonadores, 
4; procesado en sumario 803 de 1943,—

2.641.
3.630

VILLA VERDE DEL CAZ, Florencio; de 
treinta años, casado, oficinista, domicilia
do últimamente en Barcelona, Conde de 

. Asalto, 72; hijo de Florencio y.Manuela; 
procesado en sumario 102 de 1948, pof esr ¿ 
tafa.—2.812.
Juzgado 11. ' , i

3.531 ’
MONJO CARRERAS, Lorenzó; hiló de 

Pedro y de, Enriqueta, de veinticinco años, 
natural de Ciudadela (Menorca), soltero, 
é&mercio, domiciliado últimamente en 
Barcelona, París, 139; procesado en causa 
621 de 1946, por estafa.-r-2.529,

3.532
SALINAS CERVANTES. Andrés; hyó' 

de Anfconioty de María, de veintiún años, 
natural de Barcelona, soltero, sin profe
sión, domiciliado últimamente en Barce

lona, Pescadores,.3; procesado en causa 
x 633 de 1948, por robo.—2.706.'

3.533
MIGUEL SANCHO, Joaquina; hija, de 

Anselmo y de Ignacia, de veintisiete años, 
natural de Barcelona, casada, sus labo
res, domiciliada últimamente en Bárce*- 
lona, Valis, 3; procesada «en causa 242 de 

. 1948, por roba—2.813.
' 3.534

IZQUIERDO EGANA, Luis; hijo de 
Gustavo y de Gehovéva, de veinte años# 
natural de La Habana, soltero, actor, do
miciliado últimamente en Barcelona, San 
Ramón, 7 (pensión); procesado en causa 
183 de 1948,, por hurto.—2.814. ,

3.535
ROS LAyiN, Valero; hijo de Agustín 

y de Josefa, de treinta y un años, na tu- , 
ral de Zaragoza, soltero, comercio, domi
ciliado últimamente en Barcelona, 8|uí 
Ramón, 7 (pebsión); procesado en causa 
183 de 1948; por hurto,—2.815, *

Juzgado  12.
3.63G

PERDIZ GENIN, Manuel: natural de 
Teruel, .soltero, calderero, de veinticinco 
años, hijp de José y cié Josefa, domicilia
do últimamente en Figueras, Pujadas, 52; 
procesado en causa 49 de 1949. por esta
fa.—2.531.
Ju zgado  13.

3.537
- MARTINEZ MARTINEZ, José; cuyas 
demás circunstancias se ignoran, domici
liado últimamente en Barcelona; proce
sado en causa 106 de 1949, por hurto.— 
2T765.

3.538
MUNNE BARNADELL. Juan; natural 

de Barcelona, casado, del comercio, de • 
veinticinco años, hijo de José v de An
geles, domiciliado últimamente en Bar
celona, Salou, 12; procesado en causa 181 
de 1948, por ,estafa.—2.818-

f Ju zgado  15. #
3 539

• VINENT SEVILEL, Magdalena; natu
ral de Mahón; viuda, vendedora, de cin? 
cuenta y dos años, hija de Francisco y 
de Esperanza, domiciliada últimamente 
en Barcelona, Bou de San Pedro, 6; pro
cesada en cau$a 447 de 1948, por hurto, ' 
2,535. . ^

3.540
GAROES MATA, Segundo; natural de 

Ginuabe, soltero, albañil, de veintisiete 
años, hijo ,de Antonio y de Alegría, domi
ciliado últimamente en Barcelona, Baja 
de San Pedro; 80; procesado en causa 447 
dé 1946, por hqrto.—2.536.

3.541
ROCAMORA OLIVE, Tomás; natural 

de Barcelona, cacado, carretera, de trein
ta y cuatro años, hijo'de José y de Ma
ría, domiciliado últimamente en Barce
lona. Palencia, 715; procesado en causa 
223 de 1946, por hurto.—2.537.

3.542
FORES QUIROS, Andrés; natural de 

Palma de Mallorca, soltero, pulidor, de 
diecinueve años, hijo de Andrés y de Ma
ría, domiciliado últimamente en Barcelo
na, Condé del Asalto, 28; * procesado en 
causa 132 .de 1946, por hurto.—2.638. A -

3.543
FERNANDEZ I JAÜME, Juan; natural 

de Palma de Mallorca, soltero, cama
rero, de diecisiete años, hijo-de Agustín 
y de Jerónima, domiciliado últimamente 
.en Barcelona, Hospital, 13; procesado en 
causa 132 de 1946, por hurto.—2J539.

3.544
CANO Martínez,‘,l Eusebio; natural de 

Barcelona, soltero, panadero, de dieciocho 
años, hijo de Antonio y de Carolina, do
miciliado últimamente en Barcelona, Ca
no, 31; procesado en causa 132 de 1946, 
por hurto.—2.540.

N 3.545 . 1
LOPEZ GOMEZ, Esteban; -natúr¿al de 

Fuenterrobles, soltero, telefonista, de cua
renta y dos años, hijo de Salu^tiano y de' 
Emilia, domiciliado últimamente en Bar
celona, Cádena, 6; procesado en „ causa 
349 de 1941, por robos.—2.542.

3.646
MAR^T TAFALLA. Manuel; natural de 

Valencia, soltero, albañil, de veinticinco 
j años, hijo de Benjamín y de Pilar, do-*
' miciltado en Barcelona, Provenza, 483; 

procesado en causa 349 de 1941,. por ro
bos.—2.543. ‘ , ' . ■ ♦ •

. 3.547 . .
BOTELLA BLASCO, Rafael; natural de 

Argel, solteró, mecánicói de cuarenta y 
seis años, hijo de Francisco y dé María, 
domiciliado últimamente en Cadena 9, 
segundo; procesado en causa 249 de 1941, 
por robos.—2.544. , -

" 3.548 , V
RIOS ROYO, Enrique; natural de Bar-r 

celona, soltero, mecánico electricista, de 
veinte años, hijo de Martín y de Fran
cisca, domiciliado últimamente en Bar
celona, S<an Vicente, 22; procesado en 
pausa 81 dé 1948, por húrtos.—2.545.


